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PARTE OFICIAL.

VDKSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora-(que 
D.os guarde) y su augusta y Real familia 
onlinúan sin novedad en su importante 
salud. .' . .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
: de

BURGOS.

Circular núm. 224.

Habiéndose fugado del Presidio de 
Sanloña el confinado. Fermín Labaca, 
natural de Berganda, en la provincia de 
Alava, cuyas señas se insertan á conti
nuación; encargo á los.Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
este Gobierno, procedan á su captura y 
caso ue ser habido, lo pondrán á mi dis
posición. Burgos 19 de Noviembre de 
1862."Francisco de Olazu.

Señas de Fermín Labaca.
Edad 28 años, pelo y cejas negro, 

ojos pardos, nariz regular, barba cer
rada, cara larga, color bueno, estatura 
5 pies una pulgada. Lleva blusa y pan
talón de lienzo y pañuelo blanco en la 
cabeza.

k'" :Í1 D'PÚlf* fin f

Circular núm. 225.

Habiéndose fugado de la cárcel de 
Prádano de Bureba, Laureano Gómez 
Isla, cuyas señas se inserían á conti
nuación; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demas dependientes de 
este Gobierno, procedan á su captura y 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición. Burgos 18 de Noviembre de 
1862,—Francisco de Olazu.

Señas de Laureano Gome: Isla.
Edad 16 años, estatura regular, pelo 

castaño, ojosid., nariz regular, barba 
nada, labios muy gordos, dientes muy 
grandes. Viste pantalón de mahon, bor

ceguíes muy viejos, capole de sayal, 
gorra negra, ésta y tuda la ropa muy 
deteriuiad.i.

(Gacela núm. 294.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría—Xegocíado 3.”
Remitido á informe de la Sección de 

Eslado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Eslado el expediente de autorización 
negada por V. S al Juez de primera 
instancia de Valderrobres, para procesar 
á Don Miguel Gil y Llovet y D. Ramón 
Esleve, Alcaldes que fueron de la villa 
de Peñarroya y al Secretario del mismo 
Ayuntamiento 1). Joaquín Guardia, ha 
consultado lo siguiente:

Exorno. Sr.: Esta Seccjon ha exami 
nado el expediente en virtud del que el 
Gobernador de la provincia de Teruel 
negó la autorización que había solicitado 
el Juez de primera instancia de Valder
robres, para procesar á Don Miguel Gil 
y Llovet y i). Ramón Esleve, Alcaldes 
qué fueron de la villa de Peñarroya en 
lo., años de 1855, 56, 57 y 58, y al Se- 
crelario del Ayuntamiento Don Joaquín 
Guardia.

Resalía:
Que estando reunido en sesión el A- 

yuntamienlo de Peñarroya el dia 31 de 
Marzo último, el Sindico de la corpora
ción Don Pedro Meseguer hizo presente 
que tenia que denunciar varios abusos 
que sabia se habían cometido en la ad
ministración municipal en diferentes épo
cas por varios individuos que habían for
mado párle de los respectivos Ayunta 
míenlos:

Que habiéndose levantado acta de lo
do, el Alcalde la remitió al Juzgado de 
primera instancia, donde se procedió á 
formar indagatoria para la averiguan on 
de los hechos; y en vista del resultado 
que arrojaron las primeras diligencias, 
resolvió el Juez hacer separación de 
piezas para el mejor orden de los proce 
dimientos, según la diversa clase deac 
tos que se trataba de perseguir, y tiem
po y personas por quienes se suponía 
perpe rodos:

Que efecto de ello fue haberse forma
lizado este expediente, del que aparece 
que en 2 de Abril de 1856 impuso tres 
multas de á 4 rs. cada una á otros tantos 
sujetos porque á deshora de la noche 
habían cantado y hecho voz de máscara 
y que recibió también en metálico el 
importe de ellas:

Que. despues de algún tiempo convir
tió en papel las cantidades respectivas:

Que el libro-registro de. mullas, man 
dado llevar por Real decreto de 8 de 
Agosto de 1851, no le formó hasta el 
año de 1857 cuando ya había cesado en 
el cargo de Alcalde, extendiéndolo en 
papel de dicho año de 1857, firmándolo 
con el Secretario 1). Joaquín Guardia:

Que según declaración de Domingo 
Bianc y Guarch, Don Ramón Esleve, 
siendo Alcalde en el ano de 1857, le 
impuso una muda de 10 rs., y además 
le hizo sufrir gubernativamente cinco 
dias de arresto en su casa por haberle 
encontrado con una navaja abierta on la 
mano:

Que en vista de esto, el Juez solicitó 
del Gobernador de la provincia autoriza
ción para procesar á los mencionados D. 
Miguel Gil, D. Joaquín Guardia y Don 
llamón Esleve por suponér que el pri
mero se bahía hecho reo de exacción 
ilegal al percibir en metálico el importe 
de algunas mullas, del de prolongación 
indebida de funciones públicas por haber 
extendido, cuando ya había cesado de 
ser Alcaide, el libro de multas que debió 
haber llevado durante el tiempo en que 
estuvo revestido de aquel cargo:-que en 
igual delito había incurrido el Secretario 
que también había sido deí Ayuntamien
to D. Joaquín Guardia; y por último, que 
D Ramón Esleve se había hecho reo 
autor del delito de. abusos contra parti
culares:

Que remitidos los Antecedentes al 
Consejo provincial, este cuerpo evacuó 
dictamen, proponiendo que debia de ne
garse la autorización, con cuyo parecer 
se conformo el Gobernador.

Vis lo el art. 5.° del Real decreto de 
14 de Abril do 1848, que prohíbe á to
das las Autoridades, de cualquiera clase 

que sean, imponer ni recaudar 'mullas 
en metálico:

. Visto el art. 53 del Real decreto de 8 
de Agosto de 1851, por el que se pro
viene que todas las mullas, que se im
póngan S“rán exigidas precisamente en 
el pape! de su clase, añadiendo que al

i que las exigiese en dinero se lo conside- 
i rara comprendido respectivamente en los 

artículos. 526 y 527 del Código penal:
i Visto el art. 350 del Código penal, 

que castiga al empleado público que con
tinuase ejerciendo su empleo, cargo ó 
comisión despues que debiere cesar con 
arreglo á las leyes, reglamentos ó dis
posiciones especiales de su ramo res
pectivo:

Visto el artículo 8." del mismo Códi
go penal, que trata de las penas en que 
incurren los empleados públicos queco- 
metieren abuso contra los particulares:

, Considerando que aparece plenamente 
acreditado el hecho de la exacción de 
multas en metálico por el Alcalde Don 
Miguel Gil y Llovet, sin que su conduc
ta en esta parle la haya justificado por 
medio alguno:

Considerando que ál extender en el 
año de 1857, cuando ya no era Alcalde 
el libro de mullas correspondiente al 
tiempo en que desempeñó aquel cargo, 
y habiéndolo firmado como tal Alcalde, 
no puede ménos de reputarse como una 
verdadera prolongación de funciones:

Considerando que igual proceder ob
servó el antes Secretario Don Jo iquín 
Guardia:

Considerando, respecto á I). Ramón 
Esleve, que lo que contra él se ha de
puesto solo consta por las declarac ones 
del qué so dice multado y detenido, sin 
que se haya acreditado la certeza de 
abuso que se atribuye:

La Sección opina que puede conceder
se la autorización solicitada para proce

sar á D. Miguel Gil y Llovet y á DAn 
Joaquín Guardia, y que debe denegarse 
la referente á D. Ramón Esleve.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad coti' 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su



CONSEJO DE ESTADO.

inteligencia y^eteclos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Octubre de 1862.=Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Teruel.

1 lia pretensión fundado en que el guarda 
habia obrado en el ejercicio legitimo de 

i sus funciones, y que como tal era irres- 
1 ponsable del hecho.

Vista la regla 11, art. 8." del Código 
i penal, que declara exento de responsa- 
. bilidad criminal al que Obra en cumpli

miento de un deber, ó en el ejercicio le
gitimo de su autoridad, olicio ó cargo:

I Considerando que aparece plenamente 
' acreditado el hecho de la sustracción de 
i las frutas perpetrado por el herido Goñí 

y por su compañero [zurriaga, pues que 
ninguno de los dos le niegan, antes lo 
confiesan, diciendo solo que cuando fue
ron aprehendidos por los guardas les di
jeron las habían cogido con permiso de 
su dueño, y que se las habían dado en 
Tafalla para ver si por este medio po
dían evitar que les molestasen:

Que si bien los mismos Goñí é [zur
riaga dicen que no acometieron á los 
guardas, negando que llevasen armas de 
ningún género, los cuatro guardas de
claran lo contrario, confirmando ambos 

, extremos el único testigo presencial del 
hecho:

Que solo consta por las declaraciones 
de Goñi é [zurriaga la circunstancia que 
se supone que el tiro fuese intencional y 
por provocación de otro de los guardas 
que se supone dijo, al que hizo el disparo: 
tírale, tírale, lo cual niegan los guardas, 
negándolo también en parlo- el testigo, 
pues dice que no oyó nada desde el ins
tante en que se retiró al rio:

Considerando que siendo igualmente 
fehacientes las declaraciones de los pre
suntos reos de hurto de fruta y la de los 

i guardas, deben tenerse por mas verídi
cas las de estos últimos, que están re
vestidos del carácter de funcionarios, y 
por que lo que ellos han depuesto lo ha 
confirmado casi en su totalidad el testigo 
ocular; siendo por otra parle inverosímil 
lo que los perseguidos niegan respecto á 
no haber amenazado á los guardas ni 
que llevasen armas, pues obrando como 
obran estas en la causa no aparece se 
haya hecho constar que se han unido fal
samente:

Considerando que existiendo el hecho 
de la agresión ¡legitima por parte del 
Goñi contra los guardas, estos no podían 
ménos de repelerla, y que. por tanto no 
hay logará alrib ir á Armendariz cri
minalidad por que procediera de la mag
uera que lo hizo;

La Sección opina que puede V. E. con 
sultar á S. M. se digne confirmar la ne
gativa del Gobernador de Navarra.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.¡S. muchos años. Madrid 14 
de Octubre de 1862. Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de Na
varra.

(Gaceta núra. 295.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El herido y su compañero dicen que I 
el portador de la escopeta era Jiménez, 
el cual, junto el con otro guarda llamado ¡ 
Garagoa, fueron quienes les sorprendió- ! 
ron, pidiendo’es las anguarinas y peras ¡ 
que en ellas llevaban, á lo cual dice Go- ' 
ñi que obedecieron poniendo su angua- ; 
riña á disposición de los guardas, y que 
á esta sazón llegó el tercer guarda Ar
mendáriz, y en seguida Ortigóla. Que l 
los cuatro empezaron á pelear contra ¡ 
Goñi y su compañero, amenazándoles i 
con palos; y que habiendo empezado á 
huir Ortigóla, habia quitado la escopeta 
á Jiménez, y que con ella había dispa
rado el tiro cuando se hallaba á distan
cia de unos 12 pasos: [zurriaga, el com
pañero, depone sobre este particular que 
cuando él empezó á huir ya lo habia ve
rificado Goñi. y que á los 12 pasos oyó 
el estruendo de un tiro: tanto Goñi co- I 
mo Izurriaga niegan que hicieran resis- ; 
lencia ni actitud de ningún género con 
armas de ninguna clase porque no las 
llevaban, y habiéndoles exhibido las que 
obraban en la causa, no las réconocie- ; 
ron

El mismo testigo presencial .del he
cho, que lo fue Fidel Zuazu declaró que 
oslando nadando en el rio oyó que el guar
da Armendariz, acompañado de otro, 
habia reconvenido á dos hombres deseo • i 
nocidos por haber cogido peras, exigién- ; 
doles que las presentasen; y que enton
ces uno de los desconocidos habia sacado 
una navaja y otro un espadín, y que con 
estas armas se habían dirigido contra ¡ 
Armendáriz: que al ver esta agresión el 
Zuazu se retiró á la orilla del rio, desde 
donde no habia podido ver nada; pero 
q le si ovó el disparo de un tiro en se
guida de haberse retirado; y que á poco 
ralo, cuando observó que estaban juntos 
los cuatro guardas y ya no se oían rui
dos de riña, habia subido á medio ves
tir (pues tan soto llevaba puesto el pan
talón) al punto donde estaban, y les pre
guntó por lo qne acababa de ocuirir; ha
biendo visto berilio á uno de los foras
teros y observado que uno de los guar
das habia ¡do á buscar una caballería, el 
que regresó á poco rato con un jumento, 
y que en él colocaron al herido dii igién 
dose despues á la ciudad.

Habiendo exhibido al testigo el espa
dín, navaja y peras que corrían unidas 
á la causa, dijo que no las conocía' pe
ro que eran parecidas á las que habia 
visto en manos de los forasteros cuando 
acometieron hacia el guarda Armendá
riz.

* El testigo confirma lo que jantes se ha 
i dicho de que los desconocidos salían de 
i un huerto y se dirigían hácia Olile por 
; la orilla del rio; que dos guardas iban 

tras de ellos, y que en seguida de oirse 
el disparo habían salido otros dos guar
das del mismo punto en que lo habían 
Verificado los primeros: en vista de todas 
estas declaraciones el Juez de-Tafalla 
conceptuó míe el guarda Armendáriz se 
habia excedido en su manera de proce
der, por lo que solicitó del Gobernador 
le autorizase para continuar los procedi
mientos; pero el Gobernador, de acuerdo

: con el parecer del Consejo, denegó aque-
REAL DECRETO.

Doñi Isabel II, por la gracia de Dios

Subsecrela na. —Negociado 3.°
Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Tafalla,-para procesar á Ju
lián Armendáriz, guarda rural de dicho 
punto, ha consultado lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en virtud del que I 
el Gobernador de Navaira negó la auto
rización solicitada por el Juez de primera 
instancia de Tafalla, para procesar al 
guarda rural Julián Armendáriz.

Resulta:
Que en el día 7 de Mayo último se 

presentó al Juez de primera instancia de 
Tafalla el Alguacil^de! Ayuntamiento de 
la misma ciudad dando parle por medio 
del Alcalde de que se hallaba herido de 
gravedad un joven llamado Lorenzo Go
ñi á consecuencia de un disparo de es
copeta que le habia dirigido el guarda 
rural Julián Armendáriz:

Que habierla la correspondiente in
formación sumaria, declararon Alberto 
Garagoa, Francisco Ortigóla, Domingo 
Jiménez y Julián Armendáriz, guarda 
de campo de Tafalla, que noticioso de 
que á las puertas del pueblo se cometían 
sustracciones de frutas, trataron de sor
prender á alguno de los que las efectua
ban, y que al llegar los dos últimos el 
dia antes á un huerto que estaba próxi
mo al rio Cidacos, vieron á dos jovenes 
cogiendo peras y con las mangas de las 
anguarinas llenas de esta fruta: que sor 
prendidos los suslractores, se salieron 
del huerto hacia la orilla del rio,'para di
rigirse á Olile; pero que habiéndoles al
canzado los guardas, les intimaron que 
bochasen las anguarinas al suelo para ' 
exhibir las peras extraídas, á lo que di - ¡ 
cen los guardas que contestó Goñi que 
las peras se las habían dado en Tafalla, 
y que tanto él como su compañero so ha
bían resistido á la exhibición de la fruta, 
llevando su resistencia hasta el punto de 
acometer á los guardas con armas blan
cas, que eran una navaja y un estoque: I 
que en esta situación el guarda Armen- : 
dáriz, que llevaba una escopeta al hom- i 
bro, quiso ponerse en defensa y en aeli- ¡ 
tud amenazadora para hacerse obedecer, í 
á cuyo efecto, dice, cogió su arma en I 
las manos, y antes de colocarla en aeli- ' 
tud de hacer puntería se le disparó sin 
intención: que á este tiempo llegáronlos 
otros dos guardas Garagoa y Ortigóla; 
pero que á la sazón Izurriaga habia hui
do i on su anguarina, dejando el arma 
blanca que habia usado, y que Goñi es
taba tendido en el suelo, herido por el 
disparo de la escopeta; y reunidos los 
cuatro guardas buscaron una caballería y 
en ella condujeron al herido á la ciudad: 

y la Constitución de la Monarquía empa
ño1 a Reina de lasEspañas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia ycum- 
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Esta
do entre parles, de la una D. Juan An
tonio de Miguel Picó, vecinos de Cuevas 
de Vera, dueño de las minas Nuestra 
Señora del Cál men x Soledad y Am- 

! pliacion del mismo nombre, demandan
te, y en su nombre el Licenciado 1). 
Adriano Curiel y Castro; y de la otra la 
Administración general del Estado, re
presentada por mi Fiscal, demandada, y 
como coadyuvante de la misma la socie
dad minera La Constancia y el Licencia
do D. Tomás Perez Anguila, su Aboga
do defensor, sobre revocación de la Rea i 
orden de 26 de Abril de 1859, por la 
cual se mandó que se reabilitara el ex
pediente de la mina Ampliación a la Jus
ta Vénganla, y se expidiera el título de 
propiedad á favor de la sociedad Za 
Constancia.

Visio.
Visto el expediente de la mina Am

pliación á la Justa Vengama, del que 
aparece:

Que en 24 de Febrero de 1850 1). 
Esteban Bellrán, vecino de Almería, en 
nombre de D, José Lupion, denunció 
como abandonada la mina nombrada San
ta Elena, situada en Sierra Almagrera, 
sitio llamado el Pinalbo, fundándose en 

I que se hallaba comprendida en el caso 
tercero, art. 24 de la ley de minería, y 

¡ solicitóse le pusiera por nombre Am
pliación á la Justa Vengama;

Que admitida esta solicitud, y prévias 
las formalidades establecidas, se declaró 
la caducidad de dicha mina por decreto 
del Gobernador de 22 de Setiembre de 
1851:

i
i Que en 24 del mismo mes el referido 

Deliran presentó escrito registrando la 
i enunciada mina; y habiendo manifestado 
I el Ingeniero, despues de hecho el 
I reconocimiento preliminar, que la citada 

mina podia formar una pertenencia de 
60.000 varas sobre las llamadas Santa 

. Elena, Carmen, Fortuna y Santa Inés, 
1 so admitió el registro en 12 de Marzo de 

1852:
Que en 28 del propio mes se designó 

la pertenencia; y seguido el expediente 
por lodos sus trámites hasta la demar
cación inclusive, que tuvo lugar sin opo
sición alguna, se elevó al Ministerio de 
Fomento para su aprobación en 21 de 
Diciembre de 1854, despues de haber 
aceptado el interesado las condiciones 
generales que la ley le imponía, y pre
sentado la carta de pago de los derechos 
del título de propiedad:

Que por la Direccien general de Agri
cultura, Industria y Comercio, se devol
vió el expediente al Gobernador para que 
se subsanaran los defectos que se habían 
notado por la Junta superior facultativa 
de minería; y si bien fueron subsanados 
la expresada Dirección declaró la cadu
cidad de este expediente, considerándole



comprendido en el ari. 4.° de la Real 
orden de 13 de Enero de 1837:

Vistos los expedientes de las minas 
Virgen del Carmen y Soledad y Am
pliación de este nombro, incoados con 
posterioridad á la publicación en la Ga
cela de la declaración'de la caducidad 
referida:

Visto el expediente sobre rehabilita
ción de la expresada mina Ampliacióná 
la justa Vénganla, instruido á conse
cuencia de las reclamaciones á que dió 
lugar la declaración de su caducidad de 
parle de la empresa interesada en su 
subsistencia:

Vista la Real orden de 26 de Abril de 
1839, por la que se.rehabilitó el expe 
diente de la Ampliación ú la justa Ven
ganza, y se concedió su propiedad á la 
sociedad la Constancia, á quien perte- 
necia, sin que á esta concesión hubiese 
procedido la audiencia.de la Sección de 
liobernacion y Fomento del Consejo de 
Estado:

Vista la demanda presentada en el 
Consejo de Estado por 1). Juan Antonio 
de Miguel Picó, y en su nombre el Li. 
ceuciado 1). Diego Riquelme, á quien á 
süstituido últimamente el Licenciado 1). 
Adriano Curiel y Castro .pidiendo la re
vocación de la citada Real orden, y que 
se rehabiliten al propio tiempo los regis
tros de su representado Nuestra Se ñora 
del Carmen, y Soledad y Ampliación del 
mismo nombre:

Vista la contestación de mi Fiscal y 
del coadyuvante el Licenciado D. To
más Perez Anguila, en representación 
de la empresa Constancia, pidiendo la 
confirmación de la Real orden reclamada:

Vistos los escritos de réplica y con
traréplica del demandante y coadyuvan
te, en los que insistieron en sus respec
tivas pretensiones:

Vistos los documentos presentados por 
el demandante en su anterior escrito de 
réplica:

Visto el árt. 5.° de la ley de minería 
de 11 de Abril de 1849, según el cual 
no puede hacerse concesión de pertenen
cia de mina sin que se halle descubierto 
el criadero ó mineral y preceda un ex
pediente instruido en la f irma determi
nada por el reglamento, oida la Sección 
correspondiente del Consejo Real:

Considerando que para la concesión 
combatida por la demanda de estos au
tos" no se tuvo en cuenta la terminante 
prohibición do este articulo, pues omi
tió la audiencia prévia de la Sección cor
respondiente del Consejo Real (hoy de 
Estado), esto es, la Sección de Gober
nación y Fomento del mismo:

Considerando que no podría confir
marse ahora semejante concesión sin con
travenir, abiertamente á la expresada 
prohibición legal;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en Sesión á que asis
tieron I). Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente; D. Joaquín José Casans, D. 
Manuel de Sierra y Moya,.D. José An
tonio Qlañela, D. Antonio Escudero, D. 
Modesto Lafecnlc, i). Fernando Calde- 

ron Collanles, D. Eugenio Moreno López 
y I). José del Villar y Salcedo,

Vengo en dejar sin efecto la Real or
den reclamada y en mandar se devuel
van los expedientes gubernativos al Mi
nisterio de donde proceden para que, 
oida la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se resuel
va lo que corresponda.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
dos.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros; Leopoldo 0‘ Donnell.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose. celebrando audiencia publícala 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga, como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en 
forma á las parles, y se inserte en la 
Gaceta. Do que certifico.

Madrid 6 de Setiembre de 1862.= 
Juan Sunyé.

(Gacela núm. 296.)

M1NÍSTER1ODE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 5-.0
Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente, de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Ciudad-Rodrigo para pro
cesar á D. Dionisio Sánchez, Teniente 
de Alcalde de Fuentequinakío, ha con
sultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa- 
minano el expediente en virtud del que 
el Gobernador de la provincia de Sala
manca negó la autorización que había 
solicitado el Juez de primera instancia 
de Ciudad Rodrigo para procesar á Don 
Dionisio Sánchez, Teniente Alcalde de 
Fuentequinakío.

Resulta:
Que habiéndose cometido varios ex

cesos en el pueblo de Robledo, por el 
Juzgado de primera instancia de Ciudad- 
Rodrigo se abrió causa criminal para el 
correspondiente castigo, y que como en 
el proceseso apareciesen culpables la 
mayor parle ó todos los vecinos del mis
mo pueblo, el Juez comisionó para la 
práctica de ciertas diligencias al Alcalde 
de la villa de Fueh'tequinaldó:

Que como no diese cumplimiento á 
ello, el Juez le requirió para que lo 
efectuase, pretextando entonces que uo 
podía ausentarse del pueblo sin licencia 
expresa del Gobernador:

Que en vista de esto, el Juez dispuso 
que se dirigiese despacho al Teniente 
Alcalde del mismo Robledo para la 
práctica de las diligencias que anterior
mente había cometido al Alcalde:

Que el citado Teniente de Alcalde lo 
puso en conocimiento del Gobernador de 
la provincia, cuya autoridad, por oficio 
de 7 de Diciembre de 1861, manifestóal 
Juez que para r.esolvei jacerca de la salida 
del citado Teniente Alcalde, que á la sa-

1 I
1 zon se hallaba ejerciendo funciones de ' 

Alcalde por enfermedad del propietario, 
y con objeto de evitar los conflictos que 
pudieran surgir entre Autoridades de 
orden distinto, le habia parecido con- 

, veniente al mejor servicio y recta ad- 
I ministracíon dirigirse al Jazgado para 

que se sirviera decir si entre los varios
¡ Jueces de paz d * 1 los pueblos inmediatos í 

á Robledo y demás depen tientes del 
Tribunal no habia alguno capaz de des-

Habiendo desaparecido del pueblo de 
Caslrillo Matajudios en la tarde, del once 

¡ del actual, una mida é ignorando sa pa- 
! radero, se anuncia en este periódico 
' oficial, á fin de que si fuese habida, se
i remita al Sr. Alcalde de dicho pueblo, 

con cuyo objeto se expresan las senas de 
lamilla á continuación. Burgos 19 de 
Noviembre dé 1862.—E. G., Francisco 
de Otazu.

Señas de la muía.
Pelo negro, edad quince meses, al

zada seis cuartas y media.

Gobierno militar de la Provincia de 
Burgos.

El soldado de! Batallón provincial de 
Logroño, cuya filiación se insería á con
tinuación, l:a desertado desde Bilbao, y 
se hace saber por medio del Boletín 
oficial de esta provincia á fin de que las 
Justicias de los pueblos y empleados del 
ramo de vigilancia cooperen á su cap- 

1 tura.

; empeñar aquel cometido:
Que el referido Teniente Alcalde ex

puso despues al Juzgado que en vista de 
un oficio que habia recibido del Gober
nador de la provincia, debia hacer pre- ' 
sente que no podia ausentarse del dis- ■ 
trito municipal sin prévia licencia de la 
Autoridad superior, al tenor de lo dis
puesto en el art. 65 de la ley de 8 de 
Enero de 18 5:

Que el Juez contesté al Gobernador 
que no era posible encomendar á otros 

j funcionarios ni otras personas el encargo 
que se habia dado al Alcalde y Teniente 
Alcalde de Robledo; y respecte á este, le 
dirigió una comunicación desaprobando 
su manera de proceder, imponiéndole 
además una mulla do 200 rs., cuyo 
último extremo cumplió seguidamente, 
si bien suplicando al Juez la condona- 
ion de la mulla, y haciendo ver la di
ficultad en que se hallaba de obedecer 
las órdenes del Juzgado en los términos 
que se le prevenía, pues que por su 
carácter de individuo del Ayuntamiento 
de uenlequinatdo no le era posible 
ausentarse del distrito municipal sin 
fallar á sus deberes:

Que el Juez, por auto de 6 de Febre
ro último, determinó consultar el caso 
á la Audiencia de! territorio, cuyo Tri
bunal providenció que el mismo Juez de 
primera instancia, sin excusa de nin
guna especie, practicase por si las dili
gencias de que se trataba, dando cuenta 
de haberlo ejecutado, sin perjuicio de 
que respecto al Teniente Alcalde Don 
Dionisio Sánchez se procediese á lo que 
correspondiera con arreglo á derecho:

Que á consecuencia de esto, el Juez j 
solicitó del Gobernador de la provincia 
que le autorizase para proceder contra 
el Teniente Alcalde D. Dionisio Sánchez, 

I á quien acusaba de resistencia indebida 
i en dar cumplimiento á las órdenes del

Juzgado:
Que remitidos los antecedentes al 

Consejo provincial, este cuerpo evacuó 
' dictamen, exponiendo que á su juicio 

debía de negarse la autorización preten
dida, con cuyo parecer se conformó el 
Gobernador.

Visto el art. 65 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, según el cual los indi
viduos de los Ayuntamientos no pueden 
ausentarse por nías "de ocho días de sus 

; respectivos distritos municipales sin pré- 
j vio conocimiento del Alcalde:
I Visto el art. 67 del reglamento dado 

para ejecución de la ley (pie se acaba 
de citar, que previene que los Alcaldes 
necesitan para ausentarse la licencia de 
los Gobernadores:

Vistos los artículos 7.” y. 8."de la ley
■ de 2 de Abril de 1845, que dispone que

los Jefes politicos, hoy Gobernadores,, 
y los domas- funcionarios y agentes da 
la Administración están obligados á obe
decer y cumplir las disposiciones supe
riores que se les comuniquen por el con
ducto debido, sin que por su obediencia 
puedan nunca incurrir en responsabi
lidad:

Visto el art. 8.*, párrofa duodécimo 
de! Código penal, que declara exento de 
responsabilidad criminal al que obra e» 
virtud de obediencia debida:

Considerando que el Teniente Alcalde, 
en funciones de Alcalde, D. Dionisio 
Sánchez, no se lia resistido á cumplir 
los mandatos dal Juez de primera ini- 
Uucia de Ciudad-Rodrigo, sino que se 
limitó á exponer la imposibilidad en que 
se hallaba do hacerlo, porque como íal 
Alcalde no podía ausentarse del pueblo 
sin expresa y prévia licencia del Gober
nador, Aj que de proceder de otra manera 
faltaba <i los deberes de su cargo:

Considerando que al obrar así so su
jetaba á lo prevenido en el art. 67 del 
reglamento de 15 de Setiembre de 1845, 
dado para la ejecución de la le.y de 8 de 
Enero del mismo año:.

Considerando que esto mismo que, 
lejos do haber cometido falla, el referido 
Teniente Alcalde no hizo sino cumplir 
con la obligación que le imponía el re
glamento últimamente citado;.

La mayoría de lajSeccion opina pue
de V. E. consultar á S. M. se digne, 
confirmar la negativa del Gobernador de 
Salamanca.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado,'por la mayoría de la referida 
Sección, de'Real’órdenlo comunicoá V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid 
14 de Octubre de 1862.=Posada Her
rera.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Salamanca.

Anuncios Oficiales.

audiencia.de


Filiamn del soldado Miguel Canales g 
Gomes.

Padres: Celedonio y Vicenta, natural 
de Riouserlo, avecindado en Villanueva 
del Conde, provincia de Burgos, edad 
22 años, pelo y cejas castaño, ojos gar

zos, color bueno, barba nada, estatura 
un metro 575 milímetros.

Burgos 18 de Noviembre de <862.— 
El Brigadier Gobernador interino, Pié
lago.

Dirección general de Administración militar.
ANUNCIO.

Hago saber: Que no habiendo producido remate la subasto simultánea celebrada 
aote esta Dirección y la Intendencia de Andalucía, el dia ocho del presente mes con 
el fin de contratarlas primeras materias necesarias para el suministro de pan y pien
so en dicho distrito durante el año económico (pie vencerá en 50 de Setiembre de 
1865. se convoca á una segunda licitación, (pie tendrá lugar en los estrados de am
bas citadas dependencias, el dia 29 del actual, á las doce de su mañana, bajo las 
misiiías bases y condiciones del anuncio de 24 de Octubre pióximo pasado; en con
cepto de que el número de.quintales que deben entregarse en cada localidad, los 
precias limites fijados, y las garantías (pie han de acompañar á las proposiciones, 
son las siguientes:

TRIGO.
8.550 quintales para la Factoria de Sevilla....

8.460 ............  Idem

5.864 ........... *.. Algeciras..

470 .............. :............ Tarifa

145  Huelva....

141  Idem

5.622  Córdoba...

642 ..................................... Baena ....

De 2.a clase, del país, cerrado, 
con peso de 95libras la fan.

De 2.“clasedel país, pintón,con 
peso de 94 libras la fanega.

De 2.a clase, del país, con peso 
de 92 fibras la fanega.

De 2.a clase, del país, con peso 
de 98 libras la fanega.

De 2.aclase, del país, bermejo, 
con peso de 92 libras.

De 2.aclase, de Cartagena, re
cio, con peso de 91 libras.

De 2.a clase, dol país, negro, 
con peso de 97 libras-

De 2.a clase, del país, negro, 
con peso de 90 libras.

25.892 quintales.—Precio limite, 72,07 rs. quintal.—Garantía, 150.000 rs.

HARINAS.
5.900 qles.de 1.a, 1.950 de2.a, 1.950 do5.a, para Cádiz. fn„ c . , . 

12.44a 6.221,50 .... 6.221,u0 .... paraueula.. |
-------  ----- ------ ---------------- ¿82,17rs.de 1?
16.545 qlcs. 8.171,50 qles. 8.171,50.t|les. Precio limite. ,'75,68rs. de2.a
—---- )65,18rs. de 5.a

Garantía.—2f9.000 rs.
CEBADA.

52.200 quintales para la Factoría de Sevilla...

1286,40
780 ..............

84 ........................
403 

15 484 
2.811 ..............................
4.088 

Dd país, orí peso de70 libras 
fanega.

Cádiz.... Del paisóde Alicante con67l¡bs.
Algeciras.. Del país  65
Tarifa.... Del país  70
Huelva.... De Alicante  66
Córdoba... Del país  71
fiaena  Del país  70
Ceuta De Sevilla óTarifa.... 70

57.156,40 quintales.—Precio limite. 44,99 rs. quinta).—Garantía,202,000 rs.

PAJA.
54.000 
2.040 

14.400
120
612

24.179 
4.015 
8.160

quintales para la Factoria de Sevilla t.. 
 Cádiz.. .. 
 Algeciras. 
 Tarifa ... 
 Huelva... 
 Córdoba.. 

-...................... Baena ...
................................  Ceuta ...

De’trigo ódecebada.

107.526 quintales.—Precio limite, 9,45 rs. quintal. —Garantía, 82.000 rs.

Madrid 14 de Noviembre de 1862.=De orden de S. E.=EI Intendente Secre
tario, José Rriiz y Belluga.

En virtud de lo dispuesto por el Se
ñor Gobernador civil de esta provincia, 
con fecha II del mes actual, se sacan á 
pública subasta el dia 27 de Diciembre 
próximo venidero y hora de las 12 de 
su mañana, ochocientas (dncuenla y tres 
piezas de madera de pino, de las clases 

y dimensiones que se expresarán, pro
cedentes de igual número de pinos cor
tados de mas por las villas de Palacios 
de la Sierra, Belvicslre y S. Leonardo, 
en su monte común titulado Guerreado- 
Sanehaparda, cuyos productos se hallan 
embargados en el repelido monte. •

A las mencionadas maderas, cuyas 
clases y valores son las siguientes:

io io — to t<j —
— 1-0 00 — O O O

o

co1 co - t oo io js. o I Q $2 
<S! til 00 W 00 GO O co •

sesión veintiuna del Concilio de Trente: 
á considerando que. es obligación del 

Patrono de una Capilla, conservarla en 
un estado cuando menos decente, deco
roso y digno del objeto á que se des
tina:

Considerando qne en vez de hallarse 
en este estado la de San Juan Bautista 
de la Parroquia de Sta. Ollalla de Val
divielso, se encuentra ruinosa, y que el, 
que se dice ser Patrono de ella, se niega 
á hacer las reparaciones necesarias.

Considerando que no es posible reco
nocerle ningún derecho ni menos permi
tirle su disfrute si no cumple con los 
deberes que son consiguientes á los tales 
derechos.

Fallamos: que debemos declarar y de
claramos á D. José de la Gala, decaído 
del derecho de Patronato que pretende 
tener sobre la capilla de Sen Juan Bau
tista de la Parroquia de Santa Olalla da 
Valdivielso, y mandamos por consecuen- 
para cuando esta sentencia causo ejecu
toria que una vez borradas ó arrancadas 
como deben serlo, las armas, inscripcio
nes ó cualquier otro indicante del tal 
Patronato, se hagan las obras necesarias 
on dicha Capilla á costa de la Fábrica de 
la Iglesia, remitiéndonos Antes de pro
ceder á ellas el correspondiente presu
puesto de gastos.

Pásese testimonio de esta' sentencia 
al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Boletín oficial de 
la misma.

Y por ella definitivamente juzgando, 
asi lo pronunciamos, declaramos, man
damos y firmamos. =Jorge de Arleaga.

Pronunciamiento.—Dada y p. enun
ciada fué ja sentencia antecedente en la 
forma que dicha es por el Sr. Licencia
do Don Jorge de Arleaga, Presbítero 
Abogado de los Tribunales del Reino y 
del Ilustre Colegio.de Madrid, Caballero 
de la Real y distinguida Orden española 
de Cáelos III, Camarero secreto de Su 
Santidad, Auditor honorario'del Supremo 
Tribunal de >a Rota de la Nímciáturá 
Apostólica de estos Reinos, Canónigo de 
la Sta. Iglesia Metropolitana de esta 
Ciudad, Provisor y icario general de 
este Arzobispado por Bromo, y limo. 
Sr. Dr. Don Fernando, Cardenal da la' 
Puente y Primo de Rivera, Xrzobispo'de 
él etc. etc. que en ella firmó y la man
dó notificar al Sr. Fiscal general ecle
siástico del Arzobispado y a los estrados 
del Tribunal, estando haciendo audiencia 
pública, en Burgos á cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y dos, 
siendo testigos D. Juan Sedaño y Don 
Román Pacheco, Notarios y vecinos dn 
esta ciudad de que yo el acinario doy fé 
—Juan de Sedaño.=Ronan Pacheco.= 
Ante mi, José Sainz.

Cumpliendo con lo mandado y con la- 
remisión necesaria ásu original con quien 
concuerda, obrante en el expediente de 
su razón, pongo el presente que signo y 
firmo en Burgos á cuatro de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Pió 
Lerin. ----- -  

En el dia 29 del corriente, A las doce 
en punto de su mañana, tendrá lugar en 
Gumiel de Izan, la subasta de 12 fane
gas de tierra de 1 ? calidad, silas en 
término de Bahabon, y una casa y una 
bodega con envases, un solar y un bode
gón en el mismo Gumiel, todo de la per
tenencia dol Excmo. Sr. DuquedeOsuna. 
La enajenación es en dos lotes, el 1.°de 
las tierras de Bahabon,,bajo el tipo de 
20.000 reales; 2.° de las posesiones (le 
Gumiel de Izan, bajo el mismo tipo de 
20.000 reales. El pago se hará mitad al 
Contado y la otra mitad á terminó de un 
año, con descuento del 5 por 00, caso 
de adelantará.________________ _

Establecimiento tipográfico de la 
ExCMA. DlPUTAdON Á CARGO DE JlMEKEC.

no se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de doce mil nuevecienlos ochen 
la reales 'y noventa y nueve céntimos 
en que han sido valoradas.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Palacios de la Sierra, 
bajo la presidencia del Alcalde constitu
cional del mismo ó quien haga sus veces, 

! con asistencia del Procurador sindico y 
el de Belviestré del Pinar, ante Escriba
no público y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Jefe de la provincia;

i debiendo hallarse de manifiesto en la Se-
■ cretaria del Ayuntamiento, el pliego de 

condiciones con quince dias de anticipa
ción al designado para el remate.

Burgos 17 de Noviembre de 1862.— 
El Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Don Pió Lerin, Notario oficial dol par- ¡ 
tido de Briviesca del Tribunal ecle- ■ 
siástico de este Arzobispado de Burgos 
vecino de esta ciudad.
Doy fe: Que en el expediente seguido 

' á instancia Fiscal en este Tribunal, sobre 
i reparación y habilitación para el culto ' 
i de la Capdla titulada de San Juan Bau- 
I lista, sita en la Iglesia parroquial de 
I Sta. Olalla de Valdivielso, de la que 
' parece ser Patrón, I). José de la Gala, 
¡ residente en San Juan de la Cisterna, en 
I ei Obispado de Santander, ha recaído la 

sentencia siguienle:
Sentencia—En los autos pendientes 

en este Tribunal, entre partes, de la una 
el Fiscal geúeral Eclesiástico del Arzo 
bispado, y de la otra I). José de la Gala, 
residente en San Juan de la Cisterna, 
en la Diócesis de Santander, Patrono que 
parece ser de la Capilla titulada de San 
Juan Bautista, sita en la parroquia de 
Sta. Olalla de Valdivielso, y en su au 
sencia y rebeldía los estrados del Tri
bunal etc.

Visto cuanto resulta de estos autos.
Visto el capitulo sétimo de reforma,

qles.de
17rs.de
Colegio.de

